
  

  

  

San Vicente, 15 de agosto de 2018 

Señor 
Juan Pablo Cedeño Loor 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía CAMARONERA 
CABO PASADO CAMCABOPASADO S.A., de fecha quince (15) de agosto de dos 
mil dieciocho (2018), los accionistas acordaron designarlo a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General 
de la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el 
Presidente. 

La Compañía CAMARONERA CABO PASADO CAMCABOPASADO SAA,, 
se constituyó el quince (15) de agosto del dos mil dieciocho (2018), mediante 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Manta, Ab. Alex 
Arturo Cevallos Chica. 

El domicilio actual de la compañía está ubicado en el cantón San Vicente. 
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¡Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CAMARONERA 
CABO PASADO CAMCABOPASADO S.A y prometo desempeñar el cargo de 
conformidad con la Ley y Estatutos Sociales. 
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San Vicente, 15 de agosto de 2018, 
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Atentamente, 

    
Ecuatoriana 

DOMICILIO: Menta 
CÉDULA No.: 130720718-1   
  
 



  

-del'. presente año;' y, 

CUARENTA Y SEIS (46)! a "DOSCIENTOS: 
SESENTA. ¿¡Y¡OCHO (268). di Repertorio General] 

  

REGISTRO D De LA PROPIEDAD Y MERCANTIL a 

  

DEL CANTÓN SAN-VICENTE sf Nes 
, MANABÍ - ECUADOR USD 2,002, 

0019494 

ABOGADO MANUEL RONNY AGUAS ZAMBRANO, 
Registrador de la Propiedad y Mercantil (E), del 
Cantón San Vicente, en forma: legal; CERTIFICO:. 
QUE EL - NOMBRAMIENTO” DE. GERENTE 

. GENERAL DE COMPAÑÍA: CAMARONERA CABO 
PASADO CAMCABÓPASADO S.A. por ellapsó de, 
CINCO (5) AÑOS, a favor: del señor JUAN: PABLO 
CEDEÑO LOOR; queda, legalmente iriscritó con esta” > 

| «fecha; .con el : -RúmMejo ¡VEINTÍTRES. (23) del: : 

REGISTRO call a ¡NO! BR 

  

  
AS l 

vigente.- Para su inscripción Cr los. 

  
  

requisitos de Ley.-] EO0: CERTÍFICO 

IN o 7 2d 
San Vicente; Agosto 23 dé 2018.- o 
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